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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TREINTA PESETAS AL AKS.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de Ipeseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PRI() 1)ICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
oierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
Y desde cuatro dias despees para los demás pue- 
olos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831V

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

_ pa r t e  o f ic ia l .
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de Es- 

!'aya; á todos los que las presentes vieren y enten- 
1 *eron, sabed: que las Córtes han decretado y Nós 
^ncionado lo sig-uienté:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno deS. M. 
Ln ratificar Tratado de comercio y navegación 

ebrado entre España y los Estados-Unidos de 
firmado en Caracas el 20 de Mayo 

ue 1882. J
^°i* tanto:

gandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
y demás Autoridades, asi civiles como 

dad aieS eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
cuh.V6 8'uarden y hagan guardar, cumplir y eje

’ T la presente ley en todas sus partes.
o ado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
tro dos.-Yo el Rey.—El Minis-

- Estado. Antonio Aguilar y Correa.

de c tratado
c°mercio y navegación entre España y Vene

zuela.

Ve¿7móiel Rey de EsPaña. los Estados-Unidos de 
ueia, igualmente animados del deseo de estre

char los lazos de amistad que felizmente unen á 
ambas Naciones y de desarrollar sus buenas relacio
nes do comercio y de navegación, así como también 
de dar cumplimiento al articulo 15 del Tratado de 
reconocimiento, paz y amistad, celebrado entre am
bos países en 30 de Marzo de 1845, en el que se 
prometieron la celebración de un Tratado de comer
cio, han resuelto celebrar uno de esa índole que 
abarque á la par la navegación, y han nombrado al 
etccto por sus Plenipotenciarios respectivos, á saber:

d . M. el Rey de España á 1). Norberto Ballesteros, 
Doctor en Jurisprudencia, Caballero Gran Cruz de 
la Real Orden de Isabel la Católica, Comendador de 
a Real y distinguida de Cárlos III, Gran Oficial de 

la Corona de Italia, su Ministro Plenipotenciario 
cerca del Excmo. Sr. Presidente de los Estados-Uni
dos de Venezuela.

Y S. E. el Presidente de la-República de Vene
zuela al Sr. Antonio Leocadio Guzman. Prócer de 
la. Independencia, por el Gobierno del Perú; Ilustre 
Prócer, por el Congreso de Venezuela; condecorado 
con el Busto de Bolívar por el mismo Libertador- 
Miembro correspondiente de la Real Academia Es
pañola de la Lengua, Consultor del despacho de 
Relaciones Exteriores de Venezuela, etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes y hallándolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

, Artículo l.° Habrá libertad recíproca de comer
cio y navegación entre los súbditos de S. M. el Rey 
de España y los ciudadanos de los Estados-Unidos 
de Venezuela.

Los españoles en Venezuela y los venezolanos^ 
España tendrán derecho á poseer bienes (J.o 
ciases y á disponer de ellos, en la mismím^rma qug^ 
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los naturales del país, por tantos cuantos medios 
)ermitan las leyes de ambos Estados; gozarán res- 
jecto del ejercicio del comercio y de la industria de 
os mismos derechos que los nacionales, no estando 

sujetos á impuesto alguno, empréstitos, contribucio
nes ordinarias ó extraordinarias diferentes ó más 
elevadas de las que se exijan á los naturales del país; 
estarán exentos de toda carga ó empleo municipal y 
de todo servicio personal, ya sea en los Ejércitos 
terrestres ó marítimos, ya en la Milicia Nacional, 
así como también de toda requisa ó servicio especial , 
de la Milicia, y de cualquier contribución extraordi- j 
naria de guerra empréstito forzoso, siempre que 1 
estas prestaciones, contribuciones ó empréstitos for- ¡ 
zosos no se impongan sobre la propiedad inmueble ; 
6 sobre el ejercicio de las industrias, profesiones, ' 
artes ú oficios sujetos al pago de la contribución in
dustrial y de comercio. _

Art. 2.° Serán considerados como españoles en 
Venezuela y como venezolanos en España para to
dos los efectos los buques que naveguen bajo la 
bandera respectiva, llevando los papeles de á bordo 
y documentos que exijan las leyes de cada uno de 
los dos Estados para la justificación de la nacionali
dad de los buques mercantes.

Art. 3.° Los buques españoles en Venezuela y 
los buques venezolanos en España é islas adyacen
tes se asimilarán en todo á los nacionales, en lo que 
se refiere á los derechos de puerto y navegación. 
Con respecto á la policía de los puertos, cargar y ■ 
descarga de los buques, seguridad de las mercan
cías, objetos de tráfico, bienes y efectos, cualesquie
ra que sean, los súbditos ó ciudadanos de las dos 
Altas Partes contratantes quedarán sometidos á las 
leyes y reglamentos de policía, local del mismo mo
do que los nacionales.

Art. 4.° Los objetos de toda clase importados en 
los puertos de Es] aña é islas adyacentes bajo ban
dera venezolana, y procedentes directamente de Ve
nezuela, y en los" puertos de Venezuela los efectos 
importados bajo bandera española, gozarán del tra
to de la nación más favorecida.

Art. 5 ° Los buques españoles que entren en los 
puertos de Venezuela, y recíprocamente los venezo
lanos que entren en un puerto de España é islas ad
yacentes ó de sus pro vicias de Ultramar, se somete
rán á la legislación arancelaria respectiva. La nave
gación de la costa ó de cabotaje de los respectivos 
países queda exclusivamente reservada al pabellón 
nacional.

Art. 6.° Los artículos del suelo ó de la industria 
de los Estados de cada una de las Altas Partes con
tratantes cuya importación sea legalmente permitida 
en los Estados de la otra, no estarán sujetos á otros 
derechos, ni más elevados ni diferentes, cualquiera 
que sea su denominación, que los fijados ó que fi
jarse puedan á los productos de la misma clase per
tenecientes á la nación más favorecida: entendién
dose por tál aquella cuyos productos paguen ménos, 
sea cual fuese la calidad de éstos. En consecuencia, 
los vinos españoles, cualquiera que sea su clase, 
graduación y envase, no pagarán en Venezuela 
otros ni más altos derechos que los que paguen los 
de la nación más favorecida, y reciprocamente, los 
cacaos de Venezuela no adeudarán en la Península 
éspañohí'é islas adyacentes más ni mayores, ni otros 

derechos de importación que los que se fijen para 
los demás cacaos, sin distinción de calidad ni proce
dencia. , .

Art. 7.° En lo concerniente á la propiedad de 
marcas de fábrica, marcas ó etiquetas de mercan
cías, dibujos y modelos industriales, los súbditos ó 
ciudadanos de cada una de las Altas Partes contra
tantes gozarán en los Estados de la otra de los mis
mos derechos que los nacionales, conformándose 
con los reglamentos vigentes Los dos Gobiernos se 
reservan concertar en breve un Convenio de propie
dad literaria que garantice la de sus obras á los na
turales de ambos Estados.

Art. 8.° Cada una de las Altas Partes contra
tantes consiente en admitir Cónsules generales, Cón- 
suk s, Vicecónsules y Agentes consulares en todos 
sus puertos, ciudades y posesiones, excqúuando las 
localidades en que no los admita de ninguna otra 
Potencia: dichos Agentes gozarán recíprocamente 
en los Estados de la otra Alta Parte de todos los 
privilegios, exenciones é inmunidades que disfruten 
los Agentes de la misma categoría de la nación más 
favorecida, y tendrán iguales atribuciones, reser
vándose ambos Gobiernos la facultad de negar el 
E^cegudlur en caso de objeción hecha sobre la per
sona nombrada para el desempeño de estos cargos.

Art. 9.° Los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules y Agentes consulares podrán hacer dete
ner, para reembarcarlos y trasportarlos á su país, 
á los Oficiales, marineros y demás personas, que 
bajo cualquier concepto formen parte de la tripula
ción de los buques de guerra ó mercantes de su Na
ción, cuando sean sospechosos ó acusados de deser
ción de (helios buques. A este efecto se dirigirán 
por escrito á las Autoridades locales competentes de 
los países respectivos, y les pedirán que se les entre
guen aquellos delincuentes, justificando por la pre
sentación de los registros deí buque ó del rol de la 
tripulación, ó por cúalesquiera otros documentos ofi
ciales, que las personas reclamadas formaban parte 
de dicha tripulación. , , . .

En virtud de esta reclamación, así justificada, no 
podrá negarse la entrega de los desertores, á no ^1 
que se pruebe debidamente que al tiempo de su ins
cripción en el rol eran súbditos ó ciudadanos de 
país en el cual se pide la extradición. , , .

Se dará todo auxilio y amparo para la inquisición- 
captura y arresto de los desertores, los cuales qni^ 
darán detenidos y custodiados en las cárceles 
país, á petición y expensas de los Uónsules, na'j'" 
que éstos hayan encontrado ocasión de hacerles » 
lir. Sin embargo, si la oportunidad no se presenta^ 
en el término de tres meses, a contar desde e 
del arresto, los desertores serán puestos en liben-• 
no pudiendo detenerlos nuevamente por la nlis 
causa. ...

Si el desertor hubiese cometido algún dent,)’ 
diferirá su extradición hasta que el Tribunal con 1 

! tente haya dictado su sentencia y ésta sea eje • 
riada. alll-

En punto á delincuentes por delitos comunes, 
bos estados convienen en celebrar e11.61,, "^^ion. 
término posible un Convenio especial de n <

Art. 10 No se percibirá ningún derecho de p-^ 
to 6 de navegación en los puertos de as .
Parte contratantes sóbrete buques de la otra q 
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toquen en ellos á consecuencia de algún accidente 
ó de fuerza mayor, con tal que el buque no empren
da ninguna operación comercial, y que no prolon
gue su estancia en el puerto más allá del tiempo re
clamado por las circunstancias que le hayan obliga
do á recalar en él

En el caso de naufragio ó de averías de un buque 
perteneciente al Gobierno o á los súbditos de una de 
las Altas Partes contratantes en las costas ó en el 
territorio de la otra, no solamente se dará á los 
náufragos toda clase de asistencia y socorro, sino 
que también los buques, sus partes y restos, sus 
utensilios y todos los objetos que les pertenezcan, 
los papeles encontrados á bordo, así como los efec
tos v mercancías que arrojados á la mar hayan sido 
salvados, ó bien el precio de su venta, serán fiel- ¡ 
mente entregados á los propietarios cuando lo recia- । 
men por sí ó uno de sus apoderados, y esto sin otro 
estipendio que el de los gastos de salvamento, de 
almacenaje ó de aquellos mismos derechos que en 
igual caso deban pagar los buques nacionales. A ' 
falta del propietario ó de un agente especial de éste, j 
se hará la entrega á los Cónsules respectivos ó los 
Vicecónsules ó Agentes consulares; entendiéndose 
que si el buque, sus efectos y mercancías llegasen 
á ser objeto de una reclamación legal, se reservará 
la decisión á los Tribunales competentes del país. .

Los restos salvados de los buques y bienes ave
riados, procedentes del cargamento de un buque de 
una de las Altas Partes contratantes, no podrán ser 
sometidos por la otra al pago de gastos de ninguna 
especie fuera de los de salvamento, á no ser que se 
destinen al consumo interior.

Art. 11. Hallándose las provincias españolas de 
Ultramar,* regidas por leyes especiales, no se les 
comprenderá en las estipulaciones que preceden. >..m 
embargo, los ciudadanos venezolanos gozarán en 
ellas, bajo todos conceptos, de los mismos derechos, 
privilegios, inmunidades, favores y exenciones que 
se hayan ó fuesen concedidos á la nación mas ravo- 
recida Las producciones venezolanas no estarán 
sujetos á otros derechos, cargas ni formalidades que 
las pí-oduceiones y mercancías de la nación mas fa
vorecida. Las producciones y mercancías de las pro
vincias españolas de Ultramar gozarán á su impor
tación en Venezuela del mismo trato que las pro
ducciones v mercancías de Ultramar de la nación
más favorecida.

Art. 12. Las dos Altas Partes contratantes con
vienen en que quede anulado por el presente Trata
do. en lo que hace relación al comercio y navega
ción, el que se celebró entre ambas, de reconoci
miento, paz y amistad, en 30 de Marzo de 184a.

Art. 13. El presente Tratado quedara en vigor 
durante cinco años desde el dia en que se cambien 
las ratificaciones.

Mientras que una de las Altas Partes contratantes 
no haga notificación á la otra, con antelación de un 
año, su propósito de hacer cesar los efectos de este 
Tratado, continuará éste en vigor por espacio de un 
año más, v asi sucesivamente de ano en año, á con
tar desde el dia en que una de las Altas Partes lo 
Lava denunciado. ,

Art. 14. Si, como no es de esperar, llegase a 
surgir entre España y Venezuela alguna diferencia 
que no se pudiese zanjar amigablemente por los me

dios usuales y ordinarios, las dos Altas Partes con- . 
tratantes convienen en someter la resolución de la
diferencia al arbitraje de una tercera potencia, amiga 
de ambas, propuesta y aceptada de común acuerdo.

Este Tratado se ratificará tan pronto como sea po
sible, y las ratificaciones se canjearán en Caracas.

En fé de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios 
de S. M. el Rev de España y de la Republica de los 
Estados-Unidos de Venezuela lo hemos firmado por 
duplicado y sellado con nuestros sellos particulares 
en Caracas á 20 de Mayo de 1882.

S.)—Firmado.—Norberto Ballesteros.
p. S.)—Firmado.—Antonio L. Guzman.

El presente Tratado ha sido debidamente ratifica
do, y las ratificaciones canjeadas en Caracas el 19 
del comente mes de Setiembre.

- gacela 26 Setiembre 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA.
SERVICIO MILITAR.

Encargo á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia requieran á los individuos anotados en la 
ad -unta relación y que no se han presentado á pasar 
la revista de Octubre último, como individuos per
tenecientes al regimiento caballería de Reserva, nú
mero 11, lo verifiquen inmediatamente ante el se
ñor Coronel de dicho cuerpo; pues de no hacerlo 
incurrirán en la responsabilidad consiguiente.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Relación uomiual ele los individuos del regimiento 
caballería de Reserva que no se lean 'presentado á 
pasar la revista anual del mes de Octubre.

CLASES. n o mb r r e s . lo ubres.

Cabo l.°. • ■ Bernardo Mozas Valenzuela
Soldado de2.8i Antonio Monterde Ramón. 

Antonio Cerdan Perez. . .Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Dionisio Gracia Gracia. . .
Eduardo Ripollés Perez.. ., 
Mariano Sancho Sesma.. . ;

■ Gregorio Arnado Argachal.
Nicolás Gil Trigo................ ;
Pablo Sanjoaquin Lalana.. I

1
1
1
1
1
1
1

1

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
En virtud de orden de la Dirección general de 

Obras públicas de 16 de Octubre último, este (io- 
bierno de provincia ha acordado señalar el día 18 
del actual," á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acolaos de conser-
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yacion en el actual año económico para las carrete
a ras que se expresan en la adjunta relación.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852: ha- 
llandose de manifiesto en la Sección de Fomento el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente comp garantía 
para tomar parte en la subasta será del uno por 100 
del presupuesto de la carretera á que se refiera la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico 
o papel al tipo de cotización de aquel dia, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado.

Cada una de las carreteras cu vos acopios de con
servación se adjudicarán en pública subasta en el 
día y hora ántes expresado, se rematarán por sepa
rado y por consigiiiente no se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á más de una carretera.

Los gastos de inserción de este anuncio en la 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Relaclou de las carreteras -para cuyos acopios de 
corsercacion se halla anunciada la subasta para 
el dia 18 del actual., á las doce de su mañana.

CARRETERAS.
Presupuesto 

de cor.Italia.
Pesetas. Cents.

De tercer orden, de Gallur á Agreda. .
De segundo id., de Zaragoza á Cas

tellón........................ . . . .
De id. id., de Soria á Calatayud.. . .
De tercer id., de Cariñena \á La AL 

munia.......................................
De segundo id., de Zaragoza á Teruel. 
De tercer id., de Cariñena á Escatron. 
De id. id., de Escatron á Gandesa. . . 
De segundo id.,de Daroca á Calatayud.

15.76502

19.867*28
6.363*52

6.24400 
24.92900 
10.184*40
8.346*93
5.282*06

SECCION QUINTA
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA ZARAGOZA.

LaDireccion general de Rentas Estancadas dice 
á la Delegación de Hacienda de esta provincia lo 
siguiente:

«Con esta fecha digo al Delegado de Hacienda 
en la provincia de Cádiz, lo que sigue;

«En vista de la comunicación dirigida á este Cen
tro directivo por la Administración de Contribuciones 
y Rentas de esa provincia dando cuenta de la con
sulta formulada por el Inspector especial del Timbre 
D. Rafael González, relativa á la significación de la 
palabra Hotel para .os efectos del número 14, ar
ticulo 31 de la ley provisional del Timbre del Estado 
de 31 de Diciembre último;

A considerando que si bien en dicha disposición, 
por la que se obliga á los dueños, administradores 
o encargados de hoteles y fondas á usar el timbre 
móvil de 10 céntimos en los asientos de los libros ó 
registros de viajeros y en las papeletas de aviso de 
los mismos que se exijan por las oficinas de policía, 
no se determinan las condiciones de aquellos estable
cimientos para los efectos de que se trata, debe te
nerse presente que si el nombre de hotel ó fonda 
hieia un requisito indispensable para exigir el cum
plimiento del referido precepto, podrían los interesa
dos eludirle tómente con solo dar distinta denomi
nación á sus establecimientos;

Esta Dirección general, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 109 del Reglamento para la 
ejecución de la ley del Timbre, ha acordado declarar 
que los efectos del número 14, artículo 31 de la re
ferida ley, son aplicables no solo á los hoteles y 
fondas que figuren inscritos con este nombre, sino á 
la< casas de huéspedes, posadas y demás estableci
mientos de esta clase que según las disposiciones de 
policía vengan obligados á llevar libros ó registros 
de viajeros y á dar aviso de los mismos á las oficinas 
del ramo.

Lo digo á V. S. para su cumplimiento, y á fin de 
que se sirva dar á esta resolución la debida publi
cidad.» r

Lo que traslado á V. S. para iguales fines.»
Modelo de proposición.

D. N . N., vecino de. , según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Zaragoza con fecha 3 
de -Noviembre, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acó] ios de conservación de la carretera de 
durante el actual año económico, se compromete"á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para la ex
presada carretera con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones por la cantidad 
ye......JW11 cantidad en pesetas y céntimos escri
ta en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; siendo desechada toda" la que 
no reuna los exj resados requisitos).

(hecha y firma del proponente.;

Lo que se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para los efectos consiguientes.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1882.—El Adminis
trador, José Díaz de Brito.

AYUNTAMIENTO DE LA 8. E. CIUDAD DE ZABAGOZA.
Extractos de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de Abril de 1882.

Sesión del dia 4.
Se dio principio á la misma con la lectura del acta de al 

bada rñ“a meS Próximo pasado, que fue apro
Pasó á la Sección tercera una Real orden por la que se au- 
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toi iza al Ayuntamiento para adicionar varias especies á la 
tarifa general de consumos.

A informe de la Sección primera se acordó pasar la recla
mación de ¿oO pesetas que por atrasos de sus haberes hace 
el Maestro que fue de Juslibol D. José María Posac.

/X . e , segunda un oficio del Sr. Ingeniero Jefe de obras 
pumicas de la provincia sobre abono al Ayuntamiento del 
importe de las bocas de riego del puente de Piedra.

A. la segunda para los efectos que procedan se pasó un 
oficio del Sr. Gobernador, desestimando un recurso de alza
da interpuesto por I).a Segunda Navarro contra un acuerdo 
ael( Ayuntamiento.

Se acordó que durante el tiempo que resta del presente 
ano económico no se gaste más, de algunos capítulos del 
presupuesto, que lo invertido hasta la fecha, y que si hubie
re precisión de satisfacer alguna cantidad de capítulos cuya 
consignación se haya agotado, sea con cargo al de impre

Se otorgaron las siguientes licencias para obrar: a D. Rai
mundo Marco en la casa núm. 12 de la calle de Miguel de 
Ara; a D. Joaquín Vicente Gutiérrez en el núm. 10 de la de 
a tira; a D. José Moreno en el 9 de la del Sacramento; á don 
Ulestino Brun en el 4 de la de Agustín; á D. Francisco La- 
borda en el 15 de la de la Regla; á D. Cayetano Artigas en 
el 8 de la de San Juan, y á D. Angel Martin en el 67 de la 
de 1). Jaime I.

A D. Nicolás Izquierdo y á D.a Rita Callen se les conce
do a cada uno un terreno en el Cementerio para construir 
Panteones.

a3); F ranclsco Juderías para sustituir con un 
osaico rotulado las losas de la acera confrontante con " 

casa num. 26 de la calle de I). Alfonso I.
rué sobreseído el expediente instruido con motivo de la 

sustracción de una corona en el Cementerio.
be acordó modificar el art. 6.° del Bando en cuanto á la 
ra de salida de la ciudad de las cabras que ha van entrado 

a suministrar leche á domicilio. '
be concedió depósito de aceite á I). Lorenzo Peribañez en 

(le su Propiedad, sito en la calle de Juslibol, nú- 
y,a los,herederos (!e D- Pío Ballesteros en el que 

pnn\.«r Ua i en a cade de Jesúq' núm. 16, haciéndose igual 
mVpO?unide v^08, a exPoí,tar á D. Emilio Delgrés en un al
macén de la calle de Sobrarbe, núm. 14.

P!sa¿ al- Sr‘ Alcalde un oficio del Sr. Adminis- 
sp'iin .youtmou ciones y rentas de la provincia relativo al

móvil que debe estamparse en los anuncios.
dp in i0 ,re la mesa un dictamen referente á la vacante 

a plaza de Ingeniero agrónomo municipal.
de inSai'°in a mforme de la Sección segunda las instancias 
do vS f i c e oarrenderos en súplica'de aumento de suel- 
esp,? i • "r■ ^nta de Altabas pidiéndola instalación de una

i ln90nipleta en el término de Cogullada.
a beccion quinta quedó enterada del ruego del Sr. Al- 

barqu ^ara pronto de9Paeho de las solicitudes de algunos 

la

mCrJ3 miSIna Sección segunda pasó una mocion del Sr. Al- 
Cenienteri aumen^0 alquiler de los coches que suben 

lonLUp(ió terminado un incidente que promovió el Sr. Du- 
Ues dn°in su Pregunta acerca de la cria de cerdos y condicio
ne las pocilgas.

cto continuo se levantó la sesión.

Sesi.o7i extraordinaria del día 4.
Ayuntamiento en sesión extraordinaria, pro- 

rrienfd a resolución de varios incidentes relativos al co- 
tennin demplaz° del Eiército J de los t.res últimos años, y 

lados que fueron se levantó la sesión.

Sesión ordinaria, del d^a^.
tamh>?tUe1s d,e. celebrada la sesión sin número á que el Ayun- 
to8 On, 1 , . ia sido citado, en la que se resolvieron los asun- 
Nado ‘'i )ia ? desPacho de la del 31 de Marzo próximo 

s p A i extraordinaria para varios expedientes de quin- 
Pasn a '?ierta la correspondiente á este dia.

d°r bidin i ^eemen Pmmera una circular del Sr. Goberna- 
^stre dni ° x6 \e rematan los presupuestos del segundo se- 

Se n el actual ejercicio.
Mdistribución de fondos recaudados en el mes 

Se a ,u!tnno.
cerdo la venta del caballo destinado para los Jefes de 

! consumos, y que se anuncie la vacante de una plaza de Sub- 
, jete de consumos.

«Ah,.™ •S°bre la. mesa un dictámen de la Sección tercera 
sobie mejoras administrativas en la Albóndiga, así como 

5° la.nu.sma Sección sobre aumento de locales 
para el Deposito administrativo.
■DniAAn á informe de la Sección tercera una mocion del señor 
?o?snSnP«ara qUe 86 reforme el art- 15 del reglamento de

Sesión del dia 11.
Leídas las actas de las sesiones celebradas el dia 4 del ac

tual, fueron aprobadas.
A informe de la Sección segunda se acordó pasar una co

municación del Sr. Gobernador relativa á la cubierta del 
torreón de la Azuda.

Se acordó que se entreguen al Sr. Regente de la iglesia de 
la tiesta r?^0 hbraS de Cera y la llaVC de la U™a Para 
la tiesta titula i de la misma parroquia.

1 aso a la Sección tercera un escrito del Sr. Asesor dicien- 
DeudáSdp^ tlmbre mÓVÍ1 4 laB °blÍSaci™es d= 

T kl Avuntamiento quedó enterado de un oficio de D. Juan 
lomas Sierra, dando gracias por habérsele dispensado del 
pago de un terreno que se le cedió en el Cementerio

be acordo que se satisfagan al Maestro de Juslibol los ha
beres que le correspondan desde 25 de Febrero último 
flii5n^rd° que Se pidan los reglamentos de depósitos ó 
albóndigas que se crean mejor organizados.

be aprobó un dictámen de la Sección tercera proponiendo 
que se agregue al Depósito administrativo un local de la casa- Amparo.

Se acordó volver á la Sección quinta el dictámen que ha
bía emitido acerca de la provisión de la vacante de Intrenie- 
ro agronomo municipal.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera sobre la 
concesión de la Lonja á la Junta local de primera enseñanza 
para una exposición de labores de las niñas de las escuelas 
municipales.

Pasó á la Sección segunda el expediente de alcantarillado 
nr?eial para que informe S1 procede ó no la aprobación del

Quedó sobre la mesa un dictámen de la Sección segunda 
referente a la alineación de la calle de las Anuas.

be autorizó á I). Silvestre Juderías para colocar unos es
caparates en su tienda de la calle del Coso, núm 86

á V' ®artolomé Saleta plazo por todo el año 
Molino demoler la casa números 4 y 6 de la calle del 

Se acordó autorizar á D. Enrique Ramirez para sustituir 
Por otra nueva que abra al exterior, la puerta de su tienda 
de la plaza del Mercado, núm. 19; á D. Ramón Lacasa para 
obrar en la casa números 8 y 10 de la calle de Goicoecheat 
al Rector de las Esencias Pías en el núm. 2 de la de Meca- 
ai br. Marques de Ayerbe para reedificar en los terrenos que 
ocupan las casas números 17, 18, 19, 20 y 21 de la nlaza del 11 ar; y.f - 44, y 46 déla calle de I).’Alfonso I; al Prep^ 
de pn^l^6-8138^0 i" ?enefíciados de Nuestra ¿ñoía 
¿A 1 J i 1 n; ( e ,la de Fonnent; á D. Te- 
lesforo Sancho en el 107 de la de Casta Alvarez; á D. Matías 
Gimeno en el 48 de la de la Manifestación, y á D. Mariano 
Giménez en el 33 de la de San Pablo. -uauano

Se acordó la colocación de una acera de asfalto desde el 
ultimo arco de la calle de la Independencia hasta la casa nú
mero •><.

Se acordó el pago de premios á los aguadores que acudie
ron al incendio que tuvo lugar el 23 de Enero último en la 
casa num. 101 de la calle del Coso.

Se acordó que á los empleados de consumos, á su ingre
so en el servicio, no se les exija más edad que la que previe
ne la Instrucción general vigente.

Se acordó la venta en subasta pública de 78 montones de 
estiércol que existen en el soto de Almozara.

Quedó terminado un incidente promovido por el Sr. Te
ruel con su pregunta á la Sección segunda, acerca de ía na- 
vimentacion de la calle de la Yedra. 1
_ Pasó á informe de la Sección segunda una mocion del se
ñor isabal sobre el orden que debe adoptarse para pavimen
tar las calles. 1

Se acordó que la Sección cuarta forme el censo del ex
tra-radio.

. Se resolvió solicitar del Ministerio de la Guerra que auto
rice la permuta de ciertos terrenos con aquel ramo.
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Se acordó que el Ayuntamiento pida á las Cortes la apro

bación del tratado del comercio franco-espanol.
En seguida se levantó la sesión.

Sesión del día 18.
Se leyó el acta de la celebrada el 11 de los corrientes, que 

fUQiiedó terminado un incidente con motivo de haber pedi
do algunos Sres. Concejales que constase su voto en contra 
acerca de la exposición á las Cortes pidiendo la aprobacio 
del tratado franco-español. , __

Se concedió al Sr. Concejal D. Bartolomé Arroyo un mes 
de prórogaá la licencia que se le tiene concedida.

Se acordó expedir una certificación a D. Martina Mur en 
que conste la cancelación de una escritura.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sección segunda 
sobre concesión de licencia para edificar a D. Manuel 
( °Se resolvió anunciar la subasta para el suministro de cua
tro bulquetes con destino á la limpieza de las calles.

Se acordó el pago de 350 pesetas importe de a construc
ción de dos barquillas que han de destinarse a los Depom- 
tos de aguas de Torrero. . . , ,

Pasó á informe de la Junta provincial de Sanidad el ex
pediente relativo al proyecto de alcantarillado generaL

Se autorizó á la Sección segunda paro contratar con don 
Francisco Agarzamaria el suministro 1.300 metros cuadra
dos de adoquines de Rodanas.

Se concedió licencia á I). Pablo Navarro para colocar tres 
escaparates en su tienda de la calle de D. Jaime l, num. a l, 
v á D. Gregorio Gorriz para rehabilitar la fac jada de su 
casa núm. 14 de la plaza de San Miguel. .

Se acordó acceder á la solicitud de varios propietarios de 
casas en lo que fué Exposición aragonesa para que se pro
vea en aquella parte de la población a las indispensables 
necesidades de alumbrado, pavimetacion, alcantarillado x 
demás que requiere la manera de edificar que hoy se usa

Se acordó la devolución al Sr. D. Manuel Galindo de lo 
que satisfizo por la introducción de panizo en su ¿deposito 
del término del Rabal.

Se autorizó á D. Manuel Conget para reformar la. fachada 
de su casa núm. 34 de la calle de las Armas.

Pasaron á informe de la Sección segunda dos escritos de 
«El Fomento de la Producción nacional», pidiendo en uno 
el completo establecimiento y observancia en esta plaza del 
sistema, métrico decimal, y en otro que en el Almudi publi
co se establezca una l ásenla para comprobar el peso de los 
cereales; así como también una instancia de D. José 1 ala
cio solicitando que se le confiera la primera plaza vacante 
que ocurra de Inspector de Mercados. , .

A informe de la Sección quinta se acordo pasar una ins
tancia do Ramón Alguero, en súplica de que se le nombre 
para el servicio del baño del rio Ebro.

Acto seguido se levantó la sesión.
Sesión del día 21.

Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, se dió co
mienzo á la misma, sin número, con la lectura y aproba
ción del acta de la celebrada el 18 del actual. . .

Pasó á informe de la Sección segunda una comunicación 
del Sr. Alcalde haciendo presente la necesidad de cambiar
las tablillas de los carruajes. ,

A la Sección primera se acordo pasar lina Real orden en 
la que se dictan reglas para el cobro de los débitos de los 
Avuntamientos.

Fué aprobado un informe que el Sr. Sindico propone se 
dé á la superioridad en el recurso de alzada interpuesto or 
José Asensio Artigas, quinto del reemplazo actual.

Se autorizó á la Sección primera para gestionar cerca del 
Emmo. Sr. Cardenal para conseguir un local para la escuela 
de la Cartuja Baja. _

A propuesta de la, Sección segunda se concedieron las si
guientes licencias: á D. Simeón Buisan para obrar en la ta
chada de su casa núm. 28 de la calle de Urrea: a D. Mariano 
Aznar en el 13 déla de Palomar; á D.a Josefa Cartie para 
tomar agua con destino á su casa núm. 10 de la calle <le la 
Independencia; á los Sres. Granie y Ribero para colocar 
cuatro escaparates en el núm. 28 de la calle de D. Alfonso I, 
y á D.a Segunda Gamboa para construir un panteón en el 
Cementerio. . .

Se acordó poner en conocimiento del Administrador de 
arbitrios la obligación que tienen los cabreros de satisfacer

50 céntimos de peseta por cada cabra que entre á suminis
trar leche á domicilio. .

Se acordó solicitar del Ministerio de la Gobernación La au
torización á que se refiere el art. 22 de la Instrucción de 
consumos. , , .

Se aprobó un dictamen de la Sección cuarta referente al 
cumplimiento del art. 30 de la ley de 20 de Agosto de IbiO, 
reformada por la de 16 de Diciembre de 1876.

Se resolvió anunciar al público el padrón de la prestación 
personal. . . .

Se aprobó un dictamen de la Sección quinta proponien
do las condiciones bajo las cuales se puede conceder licencia 
á Gregorio Gracia, Francisco Alguero y Antonio Mate para 
establecer una lancha de paso sobre el rio Ebro desde el pos
tigo de San Ildefonso á la. arboleda de Macanáz.

”a  informe de las Secciones segunda y tercera se acordó 
pasar una instancia de los cabreros pidiendo que se permita 
entrar á las cabras en la ciudad y que la marca de las reses
se señale en el cuerno. . .

Pasó á informe de la Sección segunda una instancia de 
D. Faustino Torralba, Profesor Veterinario de Sobradiel y 
Las Casetas, pidiendo se le nombre Inspector de carnes y 
ganados de este último barrio.

Quedaron ultimados los incidentes promovidos por el se
ñor Gimeno y Dulong, el primero con su ruego á la Sección 
cuarta para que con la urgencia posible proceda á la forma
ción del censo del extra-radio para los efectos del encabeza
miento de la contribución de consumos, y el_segundo rela
tivamente á la instrucción que reciben las ninas en el barrio 
de Las Casetas. ' . ,

Quedó anunciada una mocion del Sr. Samz de y aranaa 
para, preguntar el estado en que se encontraba la dimisión del 
Concejal Sr. Ortubia. , _

Se dió por ultimado un incidente que promovió el señor 
Dulong,-recordando la necesidad de establecer bocas de rie
go en el trayecto que media desde la puerta del C armen 
hasta la plaza del Pueblo. .

Quedaron anunciadas las mociones de los bres. Almcir 
v Teruel, relativa la primera al mal estado en que se encuen 
tro el camino de Cogullada, y la segunda sobre la formación 
del Reglamento interior del Municipio. .

Fueron aprobados los artículos 17 al 20 ambos inclusiv 
del Reglamento de Secretaría.,

En seguida se levantó la sesión.

Sesión del día 25.
Se aprobó el acta de la celebrada el 21 del actual.
Pasó á la Sección primera un oficio de la Directora de 1 

escuela Normal de Maestras, comunicando que D. Andresa 
Recarte ha tomado posesión de la escuela práctica agregada 
á la Normal. ,i

Se acordó aprobar el nombramiento hecho por el br. 
calde para sustituir al voz pública que se halla enfermo.

Pasó á informe de la Sección primera el bando de oue 
gobierno devuelto por el Sr. Gobernador.

Se autorizó al Sr. Alcalde para que adquiera la suma w 
cesaría para atender al pago de algunas expropiaciones.

Se concedió licencia á D. Vicente Navarro Vera para o - ■ 
en su casa núm. 1 de la calle de Carrica; á D.d Juana 1 ' 
en el núm. 6 de la de los Viejos, v á D.n Engracia Lorenz 
en el núm. 1 triplicado de la del Gincp de Marzo.

Volvió á la Sección segunda un dictamen sobre la con 
niencia de que continúen en Zaragoza las actuales pocnD 
para la cria y cebo de cerdos.

Se autorizó á D. Jacinto Corrale para obrar en su i 
números 47 y 49 de la calle de D. Jaime I. filtra

se acordó la tasación de perjuicios que originan
ciones de una fuente pública, á las paredes forates lt0
nasterio que ocupan las Religiosas Comendadoras dei
Sepulcro de Zaragoza. , rálle

Se acordó amonestar a un vecino de Villanueva ae u 
go por roturar en los montes de Zaragoza y que aban^ 
la roturación. . . „ Manuel

Pasó á la Sección segunda una instancia de u- y ‘ ll0 
Brun, Avudante del Arquitecto municipal, pmienu 
mes de licencia para tomar los baños de Archena.

A informe de la Sección quinta se acordo pasai ii'i ^. 
rial de varios barqueros en súplica de permiso pm. ■ 
cer lanchas de paso en el rio Ebro. , q yaran-

Quedó ultimado un incidente (pie promoMO ci. • eQ, 
da con su pregunta relativamente al estado en ¡ 
contraba la dimisión del Concejal Sr. Ortubia.
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Se acordó que contimien sobre la mesa las mociones de 
los señores Almerge y Teruel, la primera relativa al mal es
tado en que se encuentra el camino de Cogullada, y la se
gunda á los trabajos hechos para el Reglamento interior 
del Municipio. „ ,

Se acordó por el Reglamento de Secretaría se pase a la 
Sección primera para que, en unión de los señores Pascual 
é Interventor, proponga lo que estime en| cuanto á los ar
tículos que tratan de la Secretaría de la Intervención.

Acto seguido se levanto la sesión.

Sesión del día 28.
Se leyó y fue aprobada el acta de la celebrada el 25 del 

actual.
Pasó á la Sección cuarta"una comunicación del Sr. Gober

nador trasladando otra de la Diputación, en que dice haber 
autorizado al Ayuntamiento para la contratación del servi
cio de bagajes. „

Se acordó un informe propuesto por el Sr. Síndico en un 
recurso de nulidad de un acuerdo de la Comisión provincial 
en un expediente de quintas. _ , .

Se acordó autorizar á la señora viuda de Alicante para 
obrar en su casa núm. 10 de la calle de Antón Trillo; á 
D. Rudesindo Adorno en el 11* de la del Coso y á D. Ama
do Claver en el 8 de la de San Pablo. ,

Se resolvió la colocación de un pilón en cada extremo de 
la calle del Refugio. . _ .

Fué desestimada una instancia del Sr. D. Valero Ortubia 
presentando la dimisión del cargo de Concejal.

Se acordó la alzada ele una Real orden en . que se desesti
ma la reclamación hecha por el Ayuntamiento de lo que 
anticipó para los gastos de fortificación de la ciudad en la 
última guerra civil. , , . .

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sección quinta 
acerca del personal de policía, rural. .

Se acordó el pago de premios á los cazadores de animales 
dañinos por los capturados desde el 21 de Marzo próximo 
pasado.

Se nombró á Ramón Alguero guarda del baño del rio Ebro.
Se aprobó el convenio hecho con la Diputación provincial 

para pago de atrasos que el Ayuntamiento tiene con aquella 
Corporación. , . .

Pasó á informe de la Secc-ion segunda una instancia déla 
Maestra de la escuela práctica agregada á la Normal, recla
mando 135 pesetas de su sueldo, y al de la segunda la. de 
D. Agustín Perez en súplica de que se le permita tener 
abierto todo el año su lavadero colador de ropas, sito en la 
calle de 29 de Setiembre. „ .

iX. informe de la Sección quinta pasó una mocion del 
Sr. A Imerge pidiendo el arreglo del camino de Cogullada.

Se acordó que se traiga al Ayuntamiento para su discu
sión un proyecto del Reglamento interior del Municipio, 
que ha formulado el Sr. Síndico.

Quedó terminado un incidente que promovió el Sr. Gimeno 
acerca del deslinde de terrenos con varios pueblos limítrofes, 
como igualmente otro promovido por el Sr. Montiel sobre la. 
imposición de arbitrios á los puestos de la plaza del Mercado 
por ocupación de la via pública. .

Acto continuo se levantó la sesión.
Sesión extraordiñaria del dia 28.

Reunido el Ayuntamiento en sesión extraordinaria, se 
aprobaron los presupuestos que han de servir para el semes
tre que comenzó en l.° de Enero de este año y finara en 30 
de Junio próximo, acordándose se expongan al público por 
espacio de 15 dias, y que, trascurrido dicho plazo, se some
tan á la deliberación y aprobación de la Junta municipal.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de consumos de este pueblo, pa
ra el actual ejercicio de 188'2 á 83, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por tiem
po de ocho dias, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Pomer 31 de Octubre de 188'2.—El Alcalde, Ca
milo Peris.

El reparto de consumos, cereales y sus recargos, 
para 1882 á 1883, se halla expuesto al público por 
ocho dias en la Secretaria del Ayuntamiento. Des
pués de trascurrido dicho plazo no se admitirá ni 
oirá, reclamación alguna.

Las Pedrosas l.° de Noviembre de 188*2.—El Al
calde, Antonio Nadal.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

, Ateca.

1). Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en los procedimientos de apre

mio para hacer efectivas las responsabilidades pecu
niarias impuestas al penado Melchor Garza y Aured, 
en la causa seguida al mismo sobre hurto, se embar
gó la finca siguiente:

Media yugada de viña en el Puerto, término de 
esta villa, que confronta con Valentín Buce y ba
rranco: tasada en 50 pesetas.

La citada finca se halla situada en esta villa y su 
término municipal ya nombrado, habiéndose seña
lado para el remate de dicha finca el dia 20 de No
viembre próximo viniente y hora de las once de su 
mañana, la cual tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que se saca á la venta 
la mencionada finca con rebaja del 25 por 100 del 
valor de la tasación; que existen títulos de propie
dad de la misma, los cuales quedan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, y que el que quiera interesarse en la subasta 
tiene que depositar préviamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del tipo de la subasta.

Dado en Ateca á 31 de Octubre de 1882.—Joa
quín Ariza.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES.
—

Luna.

La plaza de Secretario suplente de este Juzgado 
municipal se halla vacante; su dotación consiste en 
los derechos de Arancel, la cual ha de proveerse con 
arreglo al reglamento de 10 de Abril de 1871, den
tro del plazo de 15 dias, á contar desde la publica- 

i cion del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Los aspirantes deberán acompañar los documen

tos que exige el art. 13 de dicho reglamento.
Luna 4 de Noviembre de 1882.—El Juez muni

cipal, Ramón Berduque.
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